
 

 

 

Madrid, 6 de mayo de 2021 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un suministro de diversos equipos de protección individual (EPI) 
(Licitación 6012000385) (Lote 1) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las proposiciones económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, la siguiente exclusión, por los motivos que se indican a continuación: 
 
COMERCIAL ULSA, S.A. (LOTE 1) 
 
Metro de Madrid, tras el examen de las proposiciones económicas presentadas en esta licitación, 

comprueba que la oferta presentada por la empresa COMERCIAL ULSA, S.A.  al lote 1 puede ser 

considerada desproporcionada o anormalmente baja.  

 
Metro de Madrid requirió a la empresa COMERCIAL ULSA, S.A. la valoración de su oferta y 

precisión de las condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que permita 

el procedimiento de ejecución del contrato, las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 

excepcionalmente favorables de que dispongan para ejecutar la prestación, la originalidad de las 

prestaciones propuestas o la posible obtención de una ayuda del Estado.  

 
La condición “6.5. Oferta económica” del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación 

cita textualmente: 

“El candidato presentará una sola oferta económica y ésta contendrá una única 

proposición, según lo previsto en esta condición. 

La condición 8.4 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, cita textualmente: 
 

“Serán automáticamente excluidas las ofertas que excedan del presupuesto de licitación 
(tanto sin IVA como con IVA), bien en su conjunto bien respecto del lote o lotes a los que 
la oferta se refiera. 

La empresa COMERCIAL ULSA, S.A. presenta nuevamente el archivo Excel denominado “ANEXO III 

OFERTA ECONOMICA” en formato PDF, con un importe total de su oferta distinto al indicado en 

su proposición económica inicial. 

A mayor abundamiento, se comprueba que dicho documento contiene un importe ofertado para 

el lote 1 (tanto sin IVA y como con IVA), que excede del presupuesto máximo de licitación (tanto 

sin IVA como con IVA) recogido en el apartado “10. Precio del contrato” del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en las condiciones 6.5 y 8.4 del Pliego de 

Condiciones Particulares, la oferta presentada por COMERCIAL ULSA, S.A., queda excluida del lote 

1 de la licitación. 
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